
CAUSA N° 13.523/2002 -S. 1- "FINPROJECT SPA cl INSTITUTO

NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL sI dcncgatoria de
.,

patente".

Juzgado n° 1

Secretaría n° 1

...

Buenos Aires, . ", de marzode 2.006.

y VISTO:

El recurso de apelación interpuesto a fs. 273 -fundado a fs. 275/278vta., cuyo

traslado fue contestado a fs. 281/284- contra la resolución dictada a fs. 269/270, y

CONSIDERANDO:

1.- El sefior juez rechazó la caducidad planteada por la parte

demandada y tUvopor habilitada la instancia judicial.

A tal efecto tuvo en consideración que ((laactora fue notificada de

la resolución administrativa (Dictamen N° 2873) el 9-8-2002 (Coní. fs. 141 -folio 71

del expte. adm.), los 90 días hábiles que establece el arto 25, inc. a) de la ley de

procedimientos administrativos vencían el 13-12-02 y la demanda fue promovida el

12-12-02".

Contra dicha decisión apela la parte demandada.Sus agravios

consistenen que la pretensióndeducidaen autos fue dirigidaen realidadcontra la

decisiónadministrativan° 34.707,notificadael!3 de noviembrede 1.997,lacual fue

recurridaadtninistrativatnenteveintiocholnesesdespués.A ello añadeque el recurso

jerárquico interpuestopor la parte demandantefue consideradocomo una denuncia

de ilegitimidad,y la resoluciónrecaídaa su respectoes irrecurrible.

2.- Asisterazón a la accionadaen sus críticasal pronunciamiento

En efecto, el objeto de la demanda entablada es el pedi.dode que

se rev~que la resolución denegatoria de la solicitud de patente de in~ención

presentada por la aCCiOn~), decidida por Disposición n° 34707,-:,
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